
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señora Juez, que en este asunto, se allegó memorial 

por parte de la apoderada de la parte demandante, por medio del cual arrima constancia de 

envío del auto que ordena prueba de ADN, tanto al Laboratorio como a las partes. Caucasia 

enero 17 de 2023.Sírvase proveer. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

SECRETARIO 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Caucasia (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

SUSTANCIACIÓN NRO. 0035 
 

REFERENCIA  : IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 

DEMANDANTE : JUAN CARLOS SAAD FLÓREZ 

DEMANDADO : ALEJANDRO SAAD ACOSTA  

  Representante DINEY MARGOTH ACOSTA MONTES 

RADICADO        : 05-154-31-84-001-2022-00089-00 

 

En atención a la constancia que antecede, se dispone agregar al expediente los documentos 

aportados por la apoderada de la parte demandante, sin trámite alguno, por cuanto no versa 

sobre alguna solicitud que así lo amerite. 

 
 

NOTIFÍQUESE: 

 
MAYRA ALEJANDRA CARDONA SÁNCHEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

CAUCASIA ANT. 

 

CERTIFICO: Que el presente auto fue notificado en 

ESTADO N° 006 fijado hoy 18/01/2023,  en la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 a.m. 

 
YUL JORGE ARANGO MUÑOZ 

El secretario 
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